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Oficial de Aragón» nº. 144, de 18 de diciembre, se convocaron
siete becas de formación en prácticas de Licenciados en
alguna de las especialidades de Derecho, Economía, Adminis-
tración y Dirección de Empresas o equivalentes, en el ámbito
de las Subdirecciones de Economía y Hacienda de los Servi-
cios Provinciales de este Departamento en Zaragoza, Huesca
y Teruel.

Resuelto el proceso selectivo, la adjudicación de estas becas
se realizó mediante la publicación de la Orden de 14 de marzo
de 2007 de dicho Departamento en el «Boletín Oficial de
Aragón» número 38, de fecha 30 de marzo.

Posteriormente, renunció a la beca una de las adjudicatarias,
Dª Pilar Morte Romea, siendo sustituida por D. Rubén Domín-
guez Gascó, en cumplimiento de la Orden de 16 de mayo de
2007.

El pasado mes de diciembre renunciaron a sus respectivas
becas, Dª María Pilar Sallan Ciutad, adjudicataria en Teruel y
Dª Mª Angeles Cubillo López, adjudicataria de una beca en
Zaragoza.

En la base segunda de la primera Orden antes indicada,
reguladora del proceso selectivo, se estableció la duración de
estas becas hasta el 31 de diciembre de 2007, con la posibilidad
de la prórroga de dichas becas por un año. También se
estableció en la base tercera que la dotación anual de la beca
prorrogada experimentará un incremento igual al Indice de
Precios al Consumo, condicionado a la existencia de crédito
presupuestario

Por cuanto antecede, cumpliéndose los requisitos exigidos,
habiendo manifestado los actuales adjudicatarios su deseo de
continuar en el desarrollo de las becas de formación y, visto el
informe de la Dirección General de Tributos, resuelvo:

Prorrogar las cinco becas de formación en el ámbito de las
Subdirecciones Provinciales de Economía y Hacienda de los
Servicios Provinciales del Departamento de Economía, Ha-
cienda y Empleo, a Dª Isabel Aspiroz Arribas, Dª Concepción
Ramos Játiva, Dª Beatriz Lázaro Lafuente, D. Rubén Domín-
guez Gascó en Zaragoza y a Dª. Mª. Isabel Torres García en
Huesca, por un período de duración comprendido entre el 1 de
enero y el 31 de diciembre de 2008, y con una dotación anual
revisada con el correspondiente incremento del Indice de
Precios al Consumo.

Zaragoza, a 25 de enero de 2008.

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

ALBERTO LARRAZ VILETA
#

ORDEN de 25 de enero del 2008, del Departamen-
to de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se
establece la prórroga de una beca de formación en
practicas en el Servicio de Promoción Económica
de la Dirección General de Promoción Económi-
ca.

$
Por Orden de 1 de febrero de 2007, del Departamento de

Economía, Hacienda y Empleo, publicada en el «Boletín
Oficial de Aragón», nº 20, de 16 de febrero de 2007, se
convocó una beca de formación en prácticas en el Servicio de
Promoción Económica de la Secretaría General Técnica,
ahora Dirección General de Promoción Económica.

Mediante Orden de 17 de mayo de 2007, del Departamento
de Economía, Hacienda, la citada beca se otorga a Don Samuel
Rodrigo Ballesteros.

El periodo de duración se establecía desde la fecha efectiva
de incorporación hasta el 31 de diciembre de 2007, pudiendo
prorrogarse por un periodo máximo de un año natural, condi-
cionada a la existencia de crédito presupuestario suficiente y
adecuado.

Por cuanto antecede, considerando que se cumplen las
condiciones requeridas y la necesidad de prorrogar la beca
concedida, visto el informe positivo del Director General de
Promoción Económica, resuelvo:

Prorrogar la beca de formación en prácticas de economista
en economía aplicada en el Servicio de Promoción Económica
de la Dirección General de promoción Económica, a Don
Samuel Rodrigo Ballesteros, por un periodo de duración de un
año, comprendido entre el 1 de enero de 2008 y el 31 de
diciembre de 2008 y con una dotación anual revisada con el
correspondiente incremento del Indice de Precios al Consu-
mo.

Zaragoza, 25 de enero de 2008.

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

ALBERTO LARRAZ VILETA
#

ORDEN de 25 de enero de 2008, del Departamento
de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se
establece la prórroga de una beca de formación en
prácticas en el Instituto Aragonés de Estadística.

$
Por Orden de 19 de junio de 2007, del Departamento de

Economía, Hacienda y Empleo, publicada en el «Boletín
Oficial de Aragón», nº 52, de 11 de julio de 2007, se convocó
una beca de formación en prácticas en el Instituto Aragonés de
Estadística.

Concluido el plazo de presentación de instancias, habiéndo-
se valorado las solicitudes de los aspirantes y, de acuerdo con
el acta de las reuniones celebradas  por las comisiones de
selección, constituidas al efecto, mediante orden de 23 de
agosto de 2007, del Departamento de Economía, Hacienda y
Empleo, publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» número
109, de 14 de septiembre de 2007, la beca fue otorgada a doña
María Casado Sagarra.

El periodo de disfrute de las becas se estableció desde el
momento de la incorporación hasta el 31 de diciembre de
2007, pudiendo ser prorrogada por periodo de un año natural,
hasta un máximo de dos veces.

En la base sexta de la convocatoria reguladora del proceso
selectivo, se establece que las posibles prórrogas se hará a
reserva de que en los presupuestos de los años correspondien-
tes exista dotación anual de la beca prorrogada experimentará
un incremento igual al índice de precios al consumo.

Por cuanto antecede, cumpliéndose los requisitos exigidos,
habiendo manifestado la adjudicataria su deseo de continuar
en el desarrollo de la beca de formación y visto el informe del
director del Instituto Aragonés de Estadística, resuelvo:

Prorrogar la beca de formación en prácticas en el Instituto
Aragonés de Estadística, a doña María Casado Sagarra en la
especialidad de estadística en Documentación e el Instituto
Aragonés de Estadística por un periodo de duración de  un año,
comprendido entre el 1 de enero de 2008 y el 31 de diciembre
de 2008 y con una dotación anual revisada con el correspon-
diente incremento del Indice de Precios al Consumo.

Zaragoza, 25 de enero de 2008.

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

ALBERTO LARRAZ VILETA
#

ORDEN de 25 de enero de 2008, del Departamento
de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se
establece la prórroga de una beca de formación en
prácticas en el Instituto Aragonés de Estadística.

$
Por Orden de 10 de marzo de 2006, del Departamento de

Economía, Hacienda y Empleo, publicada en el «Boletín
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Oficial de Aragón», nº 52, de 10 de mayo de 2006, se convocó
una beca de formación en prácticas en el Instituto Aragonés de
Estadística.

Concluido el plazo de presentación de instancias, habiéndo-
se valorado las solicitudes de los aspirantes y, de acuerdo con
el acta de las reuniones celebradas  por las comisiones de
selección, constituidas al efecto, mediante orden de 22 de
junio de 2006, del Departamento de Economía, Hacienda y
Empleo, publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» número
84, de 24 de julio de 2006, la beca fue otorgada a doña Natalia
Cabrero Martínez.

El periodo de disfrute de las becas se estableció desde el
momento de la incorporación hasta el 31 de diciembre de
2006, pudiendo ser prorrogada por periodo de un año natural,
hasta un máximo de dos veces.

En la base quinta de la convocatoria reguladora del proceso
selectivo, se establece que las posibles prórrogas se hará a
reserva de que en los presupuestos de los años correspondien-
tes exista dotación presupuestaria suficiente y adecuada y se
establece que la dotación anual de la beca prorrogado experi-
mentará un incremento igual al índice de precios al consumo.

Por cuanto antecede, cumpliéndose los requisitos exigidos,
habiendo manifestado la adjudicataria su deseo de continuar
en el desarrollo de la beca de formación y visto el informe del
director del Instituto Aragonés de Estadística, resuelvo:

Prorrogar la beca de formación en prácticas en el Instituto
Aragonés de Estadística, a doña Natalia Caberro Martínez en
la especialidad de estadística de Medio Ambiente, por un
periodo de duración de  un año, comprendido entre el 1 de
enero de 2008 y el 31 de diciembre de 2008 y con una dotación
anual revisada con el correspondiente incremento del Indice
de Precios al Consumo.

Zaragoza, 25 de enero de 2008.

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

ALBERTO LARRAZ VILETA
#

ORDEN de 30 de enero de 2008, del Departamento
de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se
delega en los Consejeros de Presidencia, de Políti-
ca Territorial, Justicia e Interior y de Medio Am-
biente y en las Consejeras de Educación, Cultura
y Deporte, y de Ciencia, Tecnología y Universidad
la competencia para la gestión económica de deter-
minados créditos de la Sección 30 de la estructura
de gastos del presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

$
La Disposición Adicional Octava de la Ley 7/2007, de 29 de

diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de
Aragón para el año 2008, atribuye al Consejero de Economía,
Hacienda y Empleo la autorización y disposición de los
créditos que figuran en la Sección 30 «Diversos Departamen-
tos».

Entre los créditos que figuran en el Servicio 08 de la Sección
30 del Presupuesto para el ejercicio de 2008, se encuentran los
correspondientes a los siguientes proyectos:

Pabellón de Aragón, Exposición Internacional Zaragoza
2008; Nueva Escuela de Artes y Escuela Superior de Diseño;
Espacio Goya; Museo Pablo Serrano; Palacio de Congresos;
Gran Teatro Fleta; Rehabilitación del Paraninfo de la Univer-
sidad de Zaragoza; Vía Verde Riberas del Ebro; Atenciones
protocolarias y representativas de carácter institucional en la
Exposición Internacional Zaragoza 2008.

La gestión de dichos proyectos corresponde a los Departa-
mentos que tienen competencia sobre las respectivas áreas
funcionales, por lo que por razones técnicas y de eficacia

administrativa es aconsejable que los Consejeros de dichos
Departamentos tengan atribuida la competencia para la ges-
tión económica de los créditos necesarios.

Considerando que el art. 30.2 del Texto refundido de la Ley
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón
aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, en
relación con el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común permite la delegación de las competencias de los
Consejeros en otros órganos, aunque no sean jerárquicamente
dependientes.

Teniendo en cuenta que el art. 35 de la mencionada Ley de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón
establece la obligación de publicar la delegación de competen-
cias en el «Boletín Oficial de Aragón».

En su virtud, ordeno:
Primero.—Delegar en el Consejero de Presidencia la com-

petencia para la gestión económica del crédito consignado en
la Sección 30, Servicio 08, Programa 6129, Subconcepto
226001, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Aragón para el año 2008, destinado a la financiación del
proyecto cuya gestión se le atribuye, correspondiente a las
atenciones protocolarias y representativas, todo ello en los
términos previstos en los artículos 50 y 51 del texto refundido
de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón
aprobada por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del
Gobierno de Aragón.

Segundo.—Delegar en el Consejero de Política Territorial,
Justicia e Interior la competencia para la gestión económica
del crédito consignado en la Sección 30, Servicio 08, Progra-
ma 1211, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Aragón para el año 2008, destinado a la financiación del
proyecto cuya gestión se le atribuye, correspondiente al Pabe-
llón de Aragón, Exposición Internacional Zaragoza 2008,
todo ello en los términos previstos en los artículos 50 y 51 del
texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Aragón aprobada por Decreto Legislativo 1/
2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón.

Tercero.—Delegar en la Consejera de Educación, Cultura y
Deporte la competencia para la gestión económica del crédito
consignado en la Sección 30, Servicio 08, Programas 4211,
4521, y 4553, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Aragón para el año 2008, destinado a la financiación de los
proyectos cuya gestión se les atribuye, correspondientes a la
nueva Escuela de Artes y Escuela Superior de Diseño, el
Espacio Goya, el Museo Pablo Serrano, el Palacio de Congre-
sos, y el Gran Teatro Fleta, todo ello en los términos previstos
en los artículos 50 y 51 del texto refundido de la Ley de
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobada
por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno
de Aragón.

Cuarto.—Delegar en la Consejera de Ciencia, Tecnología y
Universidad la competencia para la gestión económica del
crédito consignado en la Sección 30, Servicio 08, Programa
4228, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón
para el año 2008, destinado a la financiación del proyecto cuya
gestión se le atribuye, correspondiente a la Rehabilitación del
Paraninfo de la Universidad de Zaragoza, todo ello en los
términos previstos en los artículos 50 y 51 del texto refundido
de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón
aprobada por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del
Gobierno de Aragón.

Quinto.—Delegar en el Consejero de Medio Ambiente la
competencia para la gestión económica del crédito consigna-
do en la Sección 30, Servicio 08, Programa 4421, del Presu-
puesto de la Comunidad Autónoma de Aragón para el año
2008, destinado a la financiación del proyecto cuya gestión se
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